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Asunto: Atención a la Solicitud de informe de borrador

 

 

Señor

Hector Enrique Cueva Cueva

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 

Señor Economista

Esteban Andrés Melo Garzón

Director General de Comercio
AGENCIA METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE COMERCIO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al requerimiento con oficio GADDMQ-DC-CCHE-2024-0393-O de 7 de

abril de 2024, mediante la cual solicita copia del borrador del informe del examen

especial “A los procesos de regularización, control y uso de los locales de los Centros

Comerciales: San Martín; Pasaje Sanguña; y, Hermano Miguel, en la Agencia de

Coordinación Distrital de Comercio, actual Agencia Metropolitana de Coordinación de

Comercio y dependencias relacionadas”, por el período comprendido entre el 1 de enero

de 2019 y el 31 de diciembre de 2023; me permito comunicar que su requerimiento no

puede ser atendido en vista que usted no se encuentra inmerso en ningún comentario del 

examen. 

  

Al respecto el Capítulo II del Acuerdo 020-CG-2019 de 12 de agosto de 2019, emitido

por la Contraloría General del Estado artículo 7 literal g) señala textualmente lo siguiente: 

“…Las personas que no estén vinculadas a la acción de control en los términos previstos

en el artículo 25 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del

Estado no tendrán derecho a solicitar la documentación relacionada con la lectura del

borrador del informe según lo establecido en el Reglamento de Clasificación de

Información reservada y Confidencial de la Contraloría General del Estado…”. 

  

Una vez que el informe se apruebe por el Organismo de Control y en atención a la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este documento estará

disponible en la página web de la Contraloría General del Estado y del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Ing. Erick Giovanni Avila Laverde

JEFE DE EQUIPO
AUDITORÍA INTERNA METROPOLITANA  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-CCHE-2024-0393-O 

Copia: 
Señora

Ana Marisol Espin Sanchez

Asistente Despacho
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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